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REAL C E D U L A  DE SU MA~
geftad de diez de Noviembre de mil 
íetecientos cincuenta y  fíete , apro
bando las Ordenanzas, que hán de 
obfervar los Artes de Tintoreros de 
Sedas, y  Lanas de eftos Rey nos.

EL REY.
OR Q Ü A N ÍÓ  DON MANUEL D I  

Robles , Direétor , y Vificicloc dfl 
los Tintes dé eftos Rey nos , repre-* 
fento á mi Reai Junta General de Co~¿ 
mercio , que gn cumplimiento de lo 
prevenido eTTeTTitulo que fe 4c deA 
pacho de tal Diredor en veinte y  d o s  

de Diciembre de mil fetecientos treinta y quatro , hara 
executado vn breve Reíumén de Ordenanzas 3 ftindati- 
do en quatro Tintas principales de Azules, Encarnadas» 
b Rojas , Amarillas, y Negras , el numero quafi infink 
to de colores que da el A rte, afsi en Sedas , como en 
Lanas, H ilo , y Algodón , a fin de que á los Tintoreros 
les pueda fervir de arreglo : Suplicándole aprobaflen pa
ra fu obfervancia. Y  haviendoft vifto en la Junta Gene-i 
ral de Comerció el exprdfado Refumen de Ordenanzas; 
con los informes tomados en el affumpto , teniendo pre-> 
fente lo difícil que es ceñir á numero fixo las Doüs de los 
ingredientes , que deben emplearfe en los Tintes, por
que feria impedir las utilidades , y progreffos de los Ar
tes , poniendo limites muy eftrechos a los obfervadore 
de la Naturaleza \ y  lo que fobre todo ha expue ®



%
Fiícali He tenido por bien aprobar el referido Reí uní en 
de Ordenanzas formadas por Don Manuel de Robles, 
para que firvan de regla á los Artes de Tintoreros de 
Sedas , y Lanas del Reyno 3 y efpecialmente a los que 
no tuvieren Ordenanzas aprobadas por mi en la forma 
figúrente,

L
Rimeramente fe previene , que para fer Tintoreros 

__ de Sedas, y Lanas deberán tener exaéfca inteligen
cia de las quatro Tintas principales 3 que fon las Azu
les , Encarnadas , o Rojas , Amarillas ; y Negras , y 
formal... comprehenfioñ de fu pra&ica , y theonca , fin 
fepararfe dé las obfervaciones, o leyes del Arte 5 por cu
ya luz fe alcanza las Dofis de las referidas quatro Tintu
ras para hacer innumerables coloridos 3 no fien do lo de 
menos el faber quando, y en qué tiempos fe han de an
teponer , b pofponer unas Tintas á otras. Y  concurrien
do eftas circunRancias, y precediendo examen por el Exa-, 
ruin ador ab Vee dorcM&fii.An:c s corTátitorioad de la j  u f- 
¿lela  ̂ fe les defpachará el Título de Maeftros Tintorerosj' 
para que puedan exercer el Arte publicamente.

I I .

Uego que eílen aprobados de Maeflros podrán tener 
«i Difcipulos , o Aprendices , que figan los términos 

del Arte j para cuya admifsion han de preceder verdaderos 
informes de la Chriftiana naturaleza, y honradez de los 
Aprendices: Y  fiendo eífos para Tinturas de Sedas , Pa
nos finos , y entre finos , eferiturarán con fus ¡Vkeftros fer- 
yir de tales Aprendices por feis anos, y cumplidos paitarán 
a c cios por dos años | y defpües exercerán de Oficiales 
otros os anos “ Y  fiendo los Aprendices para Tinturas de 

opas or inarias, y bañas s haran Efcritura por cinco años, 
y ademas uno de Mefcros, y otro de Oficiales * y hallán
dolos totalmente idóneos cada uno en fu dañe de Tincu-
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tas 3 y cumplidas fus Efcrituras* fe les admitirá á examen^
# 1 que fera con toda legalidad.

II í.
. . A {:

I Os Obradores de Tintes deberán eílar completos dé 
todos los utenfilios precifos > fin admitir efcufa , pof 

lo que fe declara no cumplen los Maeflros en tener Tinas* 
fi no eftán corrientes 3 y formadas de fuficieftte parte de 
Paftel , y demás (imples* que correfponden para las Tin** 
tas Azul 3 y Verde,

IV,

QUe el blanqueo \ y labado de las Sedas fean muy 
petfe&ós , porque de ello fefulca la hermofura* 
luftre , y exiftencia de los colores > y de la Seda’, 

y de no fer fegun Ley del Arte > fon evidentes los lucros 
de los Mercaderes , y TVnfiranres de Seda * por cuya ra
zón y y porque defde los Cofecbetoa de Seda > hafta el 
mas infimo de los que trafican en manufaStüras de ellá  ̂
y los Mercaderes Revendedores por si 3 o porque fe valen) 
de Maeftros Tintoreros ¿ Oficiales , b Aprendices vagos  ̂
para que les pongan las Sedas en un término * que citan
do á medio blanquear no mermen lo regular , y afsimif^ 
nao las tifien de colores falfos con aumento de pefo irre-; 
guiar 2 Se declara fer prohibidos femejantes fraudes , prp 
vados de Oficio los Tintoreros que lo executaren 3 y las 
Sedas perdidas , y multados a voluntad dé mi Real Junta 
General de Comercio.

Vi

L As Aguas para los blanqueos, labados, y ‘Tintas * de
berán fer fin color* o lor, ni fabor , y fi es da c 

corrientesy y porque la difparidad que fe advierte en as 
Sedas fobre el aderezo y y malicia que las dan , iuclc acae-



ĉr en las Fabricas de Jabón * Se deberá aumentar , o mi* 
norar la parte de Jabón para los blanqueos , fegun las cu - 
cunftancias que ocurran : las qüales ion muy íabidas a los 
que han paflado la Efctiela de Aprendices ¿ y Oficiales de 
tintoreros *, y afsilas obfervarám

VI.
Ás Lanas, y Panos necefsiean mucha limpieza de h

___  Juarda, Aceyte, y Tintas j y aunque para varios
colores ferian conducentes Aguas Taladas , gordas , y las 
detenidas, o cenagofas, fe tiene por mas acertado , y me
nos peligrofo el que fean dulces , claras , corrientes ¿ f  
abundantes» - ~

VIL
Ediante que la experiencia ha manifeftado, que de 

teñir muchos colores en pieza, debiendo fer ett 
vedija, fe íigue gran perjuicio al Común : Se declara, qué 
folo fe han de teñir m .'p im  írr-■ r'xL,ynr ^  r> las
Granas, y todos írenrcWT'S efpecie % los Carmesíes , los Mora
dos ¿Purpuras ¿ Adelfa i Flor de Lino 5 Amaranto , claros, 
y obfeuros ¿ los Colorados de Granza ¿ los de Grana fiivef- 
rre de Indias , y los que fe hagan con Kermes: todos los 
Amarillos,colores de Oro , de Naranja,Gredelli, de An
te , los Verdes, y Negros, precediendo el Azul en vedija* 
fegun lo previenen las Leyes delReyno : Los demas colo
res regulares que llamari de Mezclas, fe deberán hacer en 
vedija , de que refultan grandes ventajas al Común , y Fa
bricas , como fe reconoce del contenido de la Ley 3 3, deí 
libro y. que dice no fe tinan color Negro los Paños Pagi- 
£Qs , ni Encarnados, y por preciífa conexión los que fé
derivan de eftos, y los que tienen Tintas, que dan mal ufo 
úi color Negro,

VIII.
eir T enÍc!0 ®as teyes del Reyne » y ías del Ar- 
»íe halla, que la Tinía principal de las quarro eit
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que deben eftar exa&amente ioftruidos los Maeftros Tía-* 
toreros , es la A zu l, Tiendo formada dé la Yerva Paftel be
neficiada , Rubia común, Salvado, Cendra, y Añil , porque 
eñe compueño difpueño en efta mifma conformidad , y 
llegando a eftar en fu perfección , y fabiendo ufarle fegua 
Arce , es general para las quatra claíTes de Tintes , en que 
debe eftar dividido el Arte, y univerfal para colorir Sedas, 
Lanas, Lino, Canamo , Algodón , Pica, Plumas, Marfil, y 
quantas materias fe quieran teñir de colores Azules claros, 
ú obfeuros, íiendo principio > medio , o fin para quafi in-. 
finitos colores Verdes, que produce la naturaleza , defde el 
Efmeralda hafta el mas podrido , y renegrido de los Verdes'. 
Afsimifmo por las expueftas Leyes es parce principal para- 
tos colores Morados , de Purpura , Amaranto , Adelfa , y 
todos los de efta efpecie claros, y obfeuros , y para los Muft 
eos, y los de fu claffe í para los Bronceados, Verdofos, ne-¿ 
greados de C lavo, Canela , claros, y obfeuros, los de Taba-» 
c o ,y  deCaftaña, Plomados,Plateados,Peda, Pizarra, Ven^ 
turina, Negros , y otros innumerables 5 cuyo methodo de 
¡Tintas Azules formado con fuficierste porción de Paftel, ( 
proporción de los buques de los Vaíos ¿ y los demas limpies 
expresados, es el mas exiftente , herraofo , y conducente 
a todas las efpecies que fe tiñen , que quantos fe han def- 
cubierto dentro , y fuera de la Europa , fin otras muchas 
ventajas que fe omiten , &c. Por lo que fe prohíbe teñir 
Sedas, Lanas, Hilo , Algodón, y demás Géneros, colores 
A zules, Verdes , ni dar pie , o parte á ningún color en 
que deban ferio las Azules en Tenaces , Charas, jaras, o 
Tinas difpueftas con Barrilla , C a l, H igos, M iel, ni otras 
malas coropoficiones , aunque fean Chimicas, ni ayudar 
al color Azul con Brafil, Campeche, Urchilla, ni otras ma
las mezclas,

IX.

Siendo las fegimdasTintas las Encarnadas, Roxas,
deberán formar de diftintos Sim ples, y preparaciones,
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de modo , que para las Tinturas de Seda , y en el color 
Carmesí, defde el mas lleno, ie ufe , y aplique Cochinilla 
fina ; lo mifmopara los Morados, Carmesíes, y todos los 
que fe derivan de ellos : El Enxeve , o pie de unos , y 
otros ha de fer la Piedra lumbre refinada : La parte que 
correfponde por libra de doce onzas poco nías, o tru nos, 
y para el color , fiendo llenos , dos onzas y media de C o
chinilla por libra de Seda de doce onzas. Y  de efta forma 
fe difminuira fegun haya de fer el color , y afsí (acedera, 
que una onza de Cochinilla fea fufieience para veinte li
bras de Seda , b alguna parte de baño férvido de ella : En 
los Morados , y demas que deícienden de e l , hay la mif- 
aia pariedad : La Agalla deberá fer fina , la parte íeta fe
gun el gufto , o intento de los colores > en cuyas efpecies 
de coloridos fe prohíben todas las Tintas faifas, que ake- 
tan , o fuben los colores. Otra efpecie de Tintas Encarna
das hay para la Seda, en que debe eílar pra£tico el Maef- 
íro Tintorero j y fon las de Alazor : La parte que corref
ponde á cada libra de Seda de doce onzas , blanqueada, 
lera fegun el color , y la havra
color que fíeccftnfF aiez , b mas libras de Alazor de diez y 
feis onzas por doce onzas de Seda* y havra color que rie- 
cefsite cada libra de Seda una, u media de Alazor, b refi- 
duos de otro encarnado: La manufa&ura es muy fabida. 
También tiene la Seda el Brafil, de cuyas tintas falen los 
Colorados ordinarios, los de Fuego , y otros innumera
bles , en que es parte muy eífencial , unido con las otras 
tres Tintas. Las Tintas Encarnadas para los Paños , y Gé
neros finos fon la Cochinilla fina , porque de ella falen los 
colores de Efcarlata, los de flor dé Granada , y los de Gra
na 5 y unidas ellas Tintas con ¡as Azules falen los colores 
de Lirio , Violeta , Purpura , y otros innumerables: Sobre 
JosEnxeves de vnos, y otros hay variedad , no íietldo la 
menor la que precifan las Aguas fuertes , y las comunes. 
También tienen las Eftofas, y Paños finos las Tintas del 
kehermes, o Grana Silvéítré de las Cófcoxas, la que firve 
fingularmence para el color de Grana de Venecia , y para

los



los Morados, color de Rey , y otros muy fobreiVuences, que 
fe dan a las Ropas finas. Ultimamente tienen la Rubia co
mún para los colores lóbregos i la Granza de primera fuerte 
para los llenos, y her m ofas, y la Granza de fegundafuetee 
para los de mas ¡Fondo. Siendo eftas tres Tintas tan fin gu
iares , que el que las tuviere bien comprehendídas , y lepa 
h  practica de ufarlas, hará con ellas, ayudado de las otras 
tres Tintas principales del Arte, quanco fe le ofrezca de idea» 
o para imitar, bied encendido , que para que los colores ed 
que convenga alguna leve , b grande parte de Tincas En
carnadas, Roxas, ú Doradas, fean totalmente perfe&os, foti 
precifas las Tintas de la Rubia, b Granza para el primor de 
los colores que fe dan á las Lanas, y Panos ; y feprohibeerí 
eftos Obradores de Ropas finas fervirfe del Brafil , Campe
che , Fúñete, Zandalo , Corteza , b Cafcara de Nogal, Rol- 
don , Velefa , Ollia , Molada, ni otras malas mezclas. Las 
Tincas Encarnadas, que fe deben praóticar en los Tintes de 
Paños , y Géneros de fegunda fuerte fon la Grana filveftre 
de Indias, el Kehermes, la Granza de primera , y fegunda 
fuerte , y la Rubia coujuií , porgue con la Grana íilveftre fe 
Eaceñ los colores de Efcarlata, que conducen a cílas Ropas 
entrefinasa, con el Kehermes los de Grana obícuros de unas, 
y otras Tintas diferentes, Moradas, flor de Romero, y otros 
muchos con ía Granza primera colorados muy preciofos, 
y dorados; y de unos , y otros quantos fe intente : En efta 
claífe de Ropas fe podrá ufar del Zandalo , pero no de los 
prohibidos en ía ateccdente. Los cólores Encarnados , o 
Tintas Roxas para los Generes ordinarios, y baños fe harán 
de la Granza de fegunda fuerte, u de Rubia común > de mo
dô , que para íos Paños defde los diez y óchenos abaxo , ¡os 
Cordellates, y las Iftameñas fe haga con Granza de fegun- 
da fuerte» b Rubia común limpia , afsi para los Colorados, 
como para los Mufcos, Negreados, y de Paila, precediendo 
un Celefte. Para el colorado de las Friías, Bayetas ínfimas» 
y Sayales,Brafife y á eftas mifmas en los colores Mufcos, Par
do, b Negrilla» Rubia ordinaria, @ Cafcarilla.

7
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REfpe&o de fer las terceras Tintas principales las Ama- 
v  nllas, eftas deberán executaife con la Gualda, la que 
liay en abundancia en toda Eípaña ., afsi filveftie , como de 

cultivo j es univerfai para colorir Sedas, Lanas , y las de- 
mas efpecies que fe quieran dar color Amarillo , de Tele el 
fiempre viva , hafta el mas tañado Amarillo \ y para los de 
Gayombo, Aroma, Caña, y otros \ Tiendo parte precifa pa
ra los colores de Oro , los de Bronce, y Ante, &c. Sin cu
yas Tintas Amarillas no fe pueden hacer mas dedos m ilco- 
lores Verdes, que fe ofrecen en las Tapicerías, y otras Fabri
cas, entre los Cambiantes, reflexos claros /llenos, y obfeu- 
ros, los fombreados, los podridos, y renegridos, b Tecos que 
quedan de las Yervas, y Plantas: Para los colores de Aguas, 
Terrazos, Montañas, Lexos , y Orizontes, tanto en Lana 
como en Seda > porque no hay Tintas Verdes, fi no fe for
man de las Azules, y Amarillas, interpoladas con las Roxas, 
y Negras, reglando las Dofis fegun fea el intento. Tampo* 
co tendrán ley , arte , nihcmxnüica i^s-caloresCaa^biantes, 
'que necefsitando grave o leve parte de Tintas Amarillas, no 
las den de la Gualda, fea en el principio , medio, o fin, afsi 
para las Sedas, como para las Lanas: En cuyo fupuefto fe 
prohíbe el teñir los referidos colores con Palo Amarillo , ni 
otras Maderas, Torvifco, Mugcriega, Flor de Aulagas, Ef- 
tepa, Jara, ni otras Yervas, aunque fea en Ropas ordinarias»

X I .

LA quarta Tinta, que deben faber hacer, y pradicar los 
Macftros Tintoreros, es la Negra, por fer precifa para 

forabrear,y obfcurecer innumerables colores: la qualfe de
berá hacer de una porción de Zumaque, y Agalla, y Vitriolo, 
en cafo que no haya otra, b no fe quiera gaftar la que efta 
deftinada para la Seda Negra j para efta fe previene Caldera 
deftinada , y en otra, o en un Perol fe previene Palillo de 
Zumaque, Agalla, Liimge, Vitriolo, Goma, y Vinagre , las

por«



porciones varían fegun las Calderas en que fe tiñe. En eí 
Agallado fu-ele haver graves perjuicios, por razón de dac 
mucho Zumaque, o darle hirbiendo ; de modo que fe ha 
de regular la cantidad del Zumaque, y no echar mas que el 
precifo^y enfrio : porque en hallando pefo rrulieiofo fe-rá 
perdida la Seda , y afsi no fe ufara Cafcara de Granada , ni 
Agalla ordinaria 3 ni otra mala mezcla : El Esborde labado* 
y Jabones fon muy fabidos, y afsi no fe expreífan. El color 
negro de los Paños, y Géneros finos, y la Tinta paráobscu
recer la parte que correfponda a los ¿olores de Mezclas , fe 
harán en efta forma : Los Paños han de fer teñidos en Lana 
de color Azul, fegun los Celeftes que manda la Ley , que es 
un punto menos que Turquí, y defpuesde íellados fe dis
pone la Caldera, con Rafura, Zumaque, y Rubia fegunda, y 
Agalla. Para demudar, y dar la Tinta fe ha de echar Vitrio
lo, dadas las bocas fe laba , y fe paila por baño de Gualda, y 
alguna Cafcarilla de la Rubia fin tierra, la Simiente de Lina
za , y el Jabón füaviza ; el Efpliego berbido con la Gualda 
quita el olor de la Tinta , y fúaviza : El Cardenillo , y el 
Campeche fon ociofos, y fe prohíben 3 como también ía
Manteca, la ¿masquede y o n  te , Velefa j y 
prohíben las Leyes: De efta Tinta que  ̂
pre que fea neceíTaria alguna parte pata obícurecer, &c. l í  
color Negro para los Paños , y Géneros de fegunda fuerte fe 
deberá hacer fobre quatro Celeftes dados en Lana , que es 
dos grados menos que los finos *, fe previene la Caldera, y fe 
echan los mifiiiosfimples, á diferencia deque la Rubia de- 
be fer de íá común , pero muy limpia  ̂ lo mifmo parala 
¡Tinta, b demudada con Vitriolo , en las entradas las regula* 
íe s , figuiéndo el mifmo orden del íabado , y demás que & 
los Paños finos para obícureeer con cfta Tinta. Los Géneros 
ordinarios fe teñirán defde los Panos diez y óchenos abaxo 
con dos Celeftesj las Frifas, y Sayales uno °, la parte de-Zu*- 
maque debe fer duplicada, la de la Rubia ordinaria la mitad* 
y una corta parte de Agalla, y fin Rafuras: la demudada coá 
Caparrofa, las entradas regulares, y con efta fe obfcurcce ó 
e|ue fe ofrece. ^



Y  últimamente los defe&os de las Tinturas linos fon 
leves , b tolerables, y ferá quando a uo color le 

Falca algún grado , b le tiene de mas i lo que no fe puede 
remediar muchas veces : otros hay de omií¿ion , b negli
gencia , y ellos fon quando los colores fon trilles , fcoss 
manchados, b defiguales: ellos fe deben enmendar fin nacer 
perjuicio a las Ropas ¿ b Sedas y de no remediarle ¿ los oe- 
ben fatisfacer fegun ella mandado. Otros de fe dos fon dé 
intento, o malicia , y es quando dan coloresfaiíos por los 
firmes, b mezclados otros, por convenir los Tintoreros con 
el lucro de los Mercaderes, dexando las Sedas crudas , y avu 
mentándolas pefo , y dando colores faifos *, por lo que in
curren vnés, y otros en el rigor de lo que ella difpuefto por 
las Leyes. Por tanto , para que lo exprefíado en los docé 
Capítulos de Ordenanzas fe obferve ¿ y guarde inviolable
mente, he tenido á bien expedir ¡aprefente miReaíCedu-: 
la, por la qual mando a lô  Txeíiflenme  ̂Rege ntñs_,jy O y d 
res de mis , y Audiencias, inten
dentes > Governadores, Corregidores, Alcaldes Mayores s y 
Ordinarios, y l  otros qualefquier Minificas, Jueces* y J T~ 
deiasde efios mis Reynos, y Señoríos á quienes fuere pre» 
Tentada * cuyden del cumplimiento, y óbfervancia de los 
mencionados Capítulos de Ordenanzasjiaeietido que los Ar- 
tes, y Gremios de Tintoreros década Pueblo * y juriídic- 
cion fe arreglen en todo, y por todo a fu contexto * fin con**1 
travenir, ni permitir fe contravenga á lo que en cada uno 
de ellos fe difpone, baxo de la pena de 5 00. ducados, y de-, 
mas que dexo al arbitrio de la referida Junta General dé 
Comercio, a cuyo Tribunal daran puntual cuenta de los Re- 
curfos, y denuncios que fe ofrecieren , con inhibición de 
todos los demas Coníejos * Chaneillerias, Audiencias, Jue- 
ees * y Jufticias d@ efios mis Reynos * á quienes inhibo , y 
lie por inhibidos del conocimiento de todo lo pertenecien- 
te , y que tuviere conexión con loexpreífado en ellas Ordc4 
panzas, Y  mando, que a las Copias de efta mi Real Gedu-
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la , certificadas del infrafcripto mi Secretario , fe dé cauta fe • 
y crédito como a el original : que afsi todo es mi volun
tad. Fecha en San Lorenzo a diez de Noviembre de mil 
fetecientos cincuenta y fíete. Y O  EL REY. Por manda
do del Rey nueftro Señor. Don Francifco Fernandez de 
Samieles.

E s Copia de la ^ eal Cédula, la que de orden de la tf êal J u n 
ta General de Comercio con fecha de n .  de ^Diciembre de 1757.  
firmada del Señor @)on Francifco Fernandez de Samieles f u  S e
cretario, f u e  comunicada d la particular de efte (Rjyno, la que obe- 
decida, la mando publicar , y fe  publico en los Jitios públicos en 
2,7. de Enero de efte año 9 que todo queda en la Secretaria de la  
mifma %eal Junta de mi cargo, a que me refiero \ y  para que confia 
te de f u  mandado ¿ doy la prefente en Granadá 
* 1 7 5 8 .  r ^
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| ~ ^ L  Consejo de Castilla en Consulta de 
29. de Marzo de este año , me ha ins
truido de los m otivos, que causan la notable 
decadencia de la Cosecha de la Seda de 
Granada , que se experimenta con graves 
perjuicios de sus Criadores, de las Fabricas, 
y  de mi Real H acienda, y  me ha propues
to los medios que su celo considera pro
pios para remover los obstáculos opuestos á 
su fomento, y  para dar el que conviene á 
este útilísimo Ramo de Industria , y  Comer
cio , haviendo tenido presente el Expe
diente formado sobre el mismo asunto, por 
la Junta General de Comercio , los infor
mes hechos acerca de él por los Directores 
Generales de Rentas , y  los Autos seguidos 
en diversos Juzgados entre los Cosecheros, 
Comerciantes ,. y  Fabricantes de Seda de 
Granada, y  los Gelices de aquella A lcai- 
ceria. Enterado de todo , y  de lo que pos
teriormente han expuesto los Ministros , que 
quise examinasen de nuevo esta importante 
materia , he resuelto : Que cesen entera
mente los Encabezamientos que están hechos 
con los Pueblos del Reyno de Granada por 
el Ramo de la S ed a, perdonándoles quan- 
to de él estuvieron debiendo , y  parase en 
primeros Contribuyentes , y  exigiéndose so» 
lo de los segundos , lo que efectivamente 
tengan cobrado de aquellos : Que los quin-
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